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Radicado: 2019-01068 

Asunto: Incorpora – Requiere Parte Actora  

 
Conforme al memorial que antecede, se incorpora al plenario la constancia de 

envío de notificación electrónica a la demandada FANNY ECHEVERRI ZULUAGA 

al correo electrónico autorizado y acreditado en el Archivo Nro. 16 del cuaderno 

principal, así las cosas, observa este Despacho que el memorialista reenvió al 

correo institucional de este Juzgado la misiva electrónica remitida a la 

accionada, empero lo anterior, el aparte del reenvió no da cuenta de los 

adjuntos y no ha aportado prueba de la entrega efectiva del correo enviado.  

 

 

 

En este sentido, esta Judicatura considera adecuado requerir a la parte actora 

para que aporte el pantallazo de envío del correo a la demandada y no solo 

reenviarlo, asimismo, deberá allegar la prueba que, en efecto, si fue 

debidamente entregado a su destinataria.  

 

 

 

 



En esta línea, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere al apoderado de la parte demandante para 

que, en un término de 30 días, contados a partir de la notificación por estados 

de la presente providencia, cumpla esta carga procesal so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

          Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NAT  

 
 
 
 
 
  
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __69_________________ 

 

HOY, 28 de abril de 2021 A LAS 8:00 A.M. 
 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 


